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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI * del Cantón 

Guayaquil 

No. /2.006 * 

CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

-- RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR “CIA. LTDA. LA SEÑORA 

ALICIA MORTOLA MORAN, Y SU 

CONYUGE DON COLÓN WASHINGTON 

BAQUERIZO VERA, A FAVOR DE 

WILSON BAQUERIZO MÓRTOLA.------ 

CUANTIA: INDETERMINADA. -=o=m===- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los veintiún días del mes de Marzo del año dos mil 

seis, ante mí Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario Público 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, me traslade Hospital 

Oncológico de Sociedad de Lucha Contra el Cáncer “SOLCA”, Cuarto 

Piso, Habitación numero Cuatro, Pensionado, en donde se 

encuentra asilado el señor Colón Washington Baquerizo Vera, de 

estado civil casado, ejecutivo, por sus propios derechos; acompañado 

de su cónyuge, doña Alicia Nicolasa Mórtola Moran; y, por otra 

parte, el señor Wilson Baquerizo Mórtola, de estado civil casado, 

ejecutivo, por sus propios der bos. - Los comparecientes son mayores 

edad, ecuatorianos, domiciliados en cesta ciudad de Guayaquil, capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública de Cesión 

de Participaciones Sociales, a la que proceden con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor 

a siguiente: - Minuta.- Señor Notario: En el Registro ga. 

l “3 
Cesión Participaciones- Alicia Mórtola Moran de Baquerizo 2 
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Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga la escritura de 

Cesión de Participaciones Sociales, que se otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES: Intervienen en el 

otorgamiento del presente instrumento por una parte el Señor Colón 

Baquerizo Vera y su Cónyuge señor Alicia Mortola Moran, en su 

calidad de cedentes de participaciones sociales, y por otra el señor 

Wilson Baquerizo Mórtola, en su calidad de cesionario. Los dos 

comparecientes son mayores de edad, Ecuatorianos, con capacidad 

suficiente para obligarse y contratar, cuanto en derecho se requiere. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: POS. UNO).- El ocho de Agosto de 

mil novecientos ochenta se constituyo la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada Criaderos y Marisquera Guayas “CRIMAR “Cia. 

Ltda... mediante el otorgamiento de la correspondiente escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno de este Cantón 

Guayaquil Dr. Miguel Falcón Rodríguez, documento que fue 

debidamente inscrito en el Pegistro Mercantil del Cantón antes 

referido, de fojas diez mil trescientos setenta y dos a diez mil 

trescientos noventa y uno, numero setecientos cincuenta y seis del 

Registro Mercantil, rubro de industriales, y anotada bajo el número 

diecisiete mil cuatrocientos noventa y tres del Repertorio, el diecinueve 

de Septiembre de mil novecientos ochenta. DOS. DOS).- Que el veinte 

y tres de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, en la Notaria 

Trigésima Novena de este Cantón Guayaquil, se procedió al 

otorgamiento y suscripción de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la Compañía antes aludida, fijándose el mismo en el 

equivalente actual a ochenta dbyres de los Estados Unidos de Norte 

América, ingresando al Registro Mercantil bajo el numero seiscientos 

diecinueve, el treinta y uno de Marzo de mil novecientos noventa y
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XV! * del Cantón 

Guayaquil 

siete.- DOS. TRES).- Que en la actualidad la Compañía Antes referida, 

tiene determinado su capital social en la cantidad de ochenta dólares 

equivalentes a dos mil participaciones sociales iguales e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar cada una, y los socios de la misma y el 

número de sus participaciones sociales está determinado de la siguiente 

manera: el socio Señor. Colón Baquerizo Vera y su cónyuge Alicia 

Mórtola Moran como herederos del señor Edgar Gustavo Baquerizo 

Mórtola los mismos que tienen y poseen en dicha Compañía, la 

cantidad de treinta participaciones sociales iguales e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar cada una, el socio señor Jorge Iván Baquerizo 

Mórtola, tiene y posee en dicha Compañía la cantidad de treinta 

participaciones sociales iguales e indivisibles de cuatro centavos de dólar 

cada una; el socio señor Wilson Alberto Baqgucrizo Mórtola, tiene y 

posee en dicha Compañía la cantidad de un mil novecientos cuarenta 

participaciones sociales iguales e indivisibles de cuatro centavos de dólar 

cada una de ellas - DOS. CUATRO).-Mediante posesión efectiva 

otorgada en esta ciudad de Guayaquil el seis de Febrero del dos mil seis, 

por parte del Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto 

de este Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil en fecha catorce de Marzo del dos mil seis, se otorgo a favor 

de los cónyuges Colón Baquerizo Vera y Alicia Nicolasa Mórtola 

Moran, la posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio de terceros, de 

los bienes y de las treinta participaciones que el poseía como socio en la 

Compañía Criaderos y Marisquera Guayas “Crimar” Cia. Ltda.., el señor 

Edgar Gustavo Baquerizo Mórtola, en virtud de lo cual los referidos 

cónyuges en su calidad de herederos del causante último mengj 

   pasaron a ser los propietarios de las treinta participaciones 

el señor Edgar Gustavo Baqucrizo Mórtola poseía en e 

3 
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DOS. CINCO).- Que en esta ciudad de Guayaquil, a los doce días del 

mes de Febrero del dos mil seis, el socio señor Colón Baquerizo Vera y 

su cónyuge Alicia Mortola Moran, como herederos del señor Edgar 

Gustavo Baquerizo Mórtola, debidamente autorizados por la Junta 

Universal de Socios de la Compañía Criaderos y Marisquera Guayas 

“CRIMAR ” Cia. Ltda., acta que de dicha Junta, debidamente certificada 

se agrega al presente como documento habilitante, procederá por este 

acto, a ceder de la totalidad de las treinta participaciones sociales, que 

tiene y posee en esta compañía, a favor del señor Wilson Baquerizo 

Mórtola, la cantidad de treinta participaciones sociales.- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Presupuestos los 

antecedentes señalados, el cedente señor Colón Baquerizo Vera, y su 

cónyuge señora Alicia Mórtoly Morán como herederos del señor Edgar 

Gustavo Baquerizo Mórtola, debidamente autorizado por la Junta 

Universal de Socios de la Compañía Criaderos y Marisquera Guayas 

“CRIMAR” Compañía Limitada. conforme se desprende del acta 

respectiva que consta agregada a los autos, ticne a bien ceder al socio 

señor Wilson Baquerizo Mórtola, la cantidad de treinta participaciones 

sociales que tiene y posee en la Compañía antes mencionada. 

CUARTA: ACEPTACIÓN: Expresan los intervinientes en este acto, 

cedente y cesionario, que aceptan en todas sus partes lo expresado en el 

presente instrumento, por así convenir a sus mutuos intereses, no 

teniendo nada que reclamarso ni de presente o futuro por la cesión 

precitada, manifestando hi Onvetge del cedente igualmente su 

aceptación a las  mantfedtaciones del presente documento. 

CONCLUSIÓN: Agregue usted señor Notario, las restantes cláusulas de 

estilo, para la valides y perfeccionamiento de este instrumento, cuya 

cuantía se la fija en el valor de las un mil novecientas participaciones
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “ CRIMAR “ COMPAÑÍA 
LIMITADA. 

En la ciudad de Guayaquil a los 17 días «del mes de Febrero del año dos mil seis, 

se reúnen en Junta Universal de Accionistas de la Compañía Criaderos y 
Marisquera Guayas “ CRIMAR “ CIA. LDA. A las diez horas en la pieza 
signada con el NO. Cuarto del cuarto piso del Hospital Oncológico de SOLCA, 
ubicado frente a la Avenida Pedro Menéndez Gilbert, se reúnen la totalidad del 

capital pagado y representan la totalidad de las participaciones de la siguiente 
manera: 

SOCIOS CAPITAL PARTICIPA 

PAGADO CIONES 

BAQUERIZO MORTOLA JORGE IVAN US$ 1.20 30 

BAQUERIZO MORTOLA WILSON ALBERTO US$ 77.60 1.940 

BAQUERIZO VERA COLÓN WASHINGTON US$ 120 30 

TOTAL US$ 80.00 2.000 

Encontrándose presente la totalidad de los socios que representan el cien por 
ciento del Capital Pagado, resuelven constituirse en Junta Universal de socios , 
para tratar como único tema del orden del día, la Cesión de las participaciones 
del socio Colón Washington Baquerizo Vera y de su cónyuge señora Alicia 
Mórtola de Baquerizo, como únicos herederos de su hijo Edgar Gustavo 
Baquerizo Mórtola, de acuerdo a la Posesión Ifectiva celebrada ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez Pimentel en fecha seis de 
Febrero del año dos mil seis, como socio de la compañía con treinta 
participaciones con un valor nominal de cuatro centavos de dólar cada 
participación, cada participación sociales e indivisibles por un total de un dólar 
con veinte centavos de dólar. Preside la Junta como Presidente Ad-hoc el señor 

Wilson Baquerizo Mórtola y como Secretaria Ad-hoc a la señora Alicia Mórtola 
de Baquerizo. El Secretario presenta la moción del único punto como orden del 

día a tratarse de la Cesión de las treinta participaciones que como herederos y 

constando con la Posesión efectiva a fevor del señor Colon Baquerizo Vera y de 
su cónyuge Alicia Mortola de Baquerizo. La Cosión de las treinta participaciones 
a favor del señor Wilson Baquerizo Mórtola, y del renunciación del derecho 
preferencial que tienen los demás socios a adquirir las mismas; presentada la 
moción se resuelve la Cesión de las treinta participaciones a favor del socio señor 
Wilson Alberto Paquerizo Mórtola, y a su vez del renunciamiento preferencial 
que tuviere el socio Jorge Iván Baquerizo Mórtola en la adquisición de estas 
participaciones antes enunciadas. Los socios una vez deliberado y conocido,   
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propuesta de la Cesión de participaciones a favor del socio señor Wilson 
Baquerizo Mórtola y del renunciación del derecho preferencial que tiene el socio 
Jorge Baquerizo Mórtola en la adquisición de estas treinta participaciones, y 

luego de que la Secretaria de la Junta lee lo propuesto, se resuelve por 

unanimidad dar por aceptada la negociación, quedando por tanto el socio señor 

Wilson Baquerizo Mórtola como legitimo propietario de las treinta 
participaciones antes nombradas, y el socio señor Colón Baquerizo Vera sin 
ninguna participación dentro del capital accionario de la compañía. No habiendo 
más puntos que tratar, se resuelve dar treinta minutos de receso para la redacción 
del acta. Reinstalada la Junta y luego de la lectura de la misma, esta es aprobada, 

firmando para constancia los socios en unidad de acto, CERTIFICO que el Acta de 
Junta Universal que antecede, es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de Junta 
General de la compañía, la misma que consta firmada por las siguientes personas: Sr. Jorge 
Baquerizo Móortola como socio; Colón Baquerizo Vera y Cónyuge Alicia Nicolasa Mártola Moran 
como socios y herederos del Sr. Edgar Gustavo Baguerizo Mórtola; Wilson Baquerizo Moórtola 
como Presidente ad-hoc y socio; y como secretaria ad-hoc Alicia Nicotlasa Mórtola Moran. a los 17 

días del mes febrero de 2006.- 

O Lbieaci 
Alicia Nicolasa Mortóla Moran 
Secretaria Ad — hoc de la Junta
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Dr. RODOLFO PEREZ 

PIMENTEL 
Notauto XVI * del Canton 

Guravaquo 

NMOoaicccnconianannrnass . <2006> POSESION 

EFECTIVA QUE REALIZAN LOS SEÑORES 

COLON BAQUERIZO VERA Y ALICIA 

NICOLASA MÓRTOLA MORAN DE LOS 

BIENES DEJADOS POR SU HIJO DOCTOR 

EDGAR GUSTAVO BAQUERIZO MÓRTOLA. 

CUANTIA: Indeterminada. ---------- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del. 

Ecuador, hoy seis de Febrero del año dos mil 

seis, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Notario Público Titular Décimo Sexto de éste 

Cantón, Comparecen: bos cónyuges señores COLON 

BAQUERIZO VERA Y ALICIA NICOLASA MÓRTOLA MORAN, 

quien declara se ecuatoriana, de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, Por sus propios derechos, de ocupación 

Contador y dedicada al hogar, conforme consta en 

la Partida de Matrimonio, que se adjunta como 

documento  habilitanto.. hos comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer: doy fe.- Bien instruido en el 

objeto y vesultado de esta escritura, a la que 

procede con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su Cargo, Sírvase 
" E 

POS-EPE CONY COLON BAQUERIZO VEPA Y SRA GAP 
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insertar una que contenga la POSESIÓN EFECTIVA de 

los bienes dejados por el causante Doctor. EDGAR 

GUSTAVO BAQUERIZO MÓRTOLA, conforme las 

estipulaciones que se determinan a continuación: 

PRIMERA: INTERVENIENTES: Mmtervienen en el 

otorgamiento del presente insbrimento los cónyuges 

Señor COLON BAQUERIZO VERA y señora ALICIA NICOLASA 

MÓRTOLA MORAN. los dos comparecientes son mayores 

de edad, ecuatorianos, cor capacidad suficiente 

para obligarse y contratar, Cuanto en derecho se 

requiere, y a quienes: en adelante y para los 

efectos de este instrumento se los podrá denominar 

LOS HEREDEROS. SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS. UNO).- 

Que en la ciudad de Ouito, cantón del mismo nombre, 

provincia del Pichincha, el 7 de Septiembre de 

1951, nació EDGAR GUSTAVO BAQUERIZO MÓRTOLA, siendo 

sus padres COLÓN RBAQUERIZO VERA y ALICIA MÓRTOLA 

MORAN, conforme se desprende de la inscripción de 

nacimiento que se acompaña. DOS. DOS).- Que en esta 

ciudad de Guayaquil, ol 20 de Septiembre del 2004, 

falleció «el señor Doctor EDGAR GUSTAVO BAQUERIZO 

MÓRTOLA, siendo sus padres COLÓN BAQUERIZO y ALICIA 

MÓRTOLA, confiarme so desprende de la inscripción 

de defunción que se anexa.- DOS. TRES.- Que el 

Doctor EDGAR GUSTAVO BAQUERIZO MÓRTOLA falleció sin 

dejar descendencia, dejando como únicas propiedades 

las que correspondeu a las participaciones sociales que 

mantenía on las compañías Criaderos Y Marisquera 

2



DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Serto del 

Cantón Guayaquil 

1 Guayas "CRIMARY Cia. Ltda., en el número de treinta 

participaciones sociales e indivisibles de cuatro 
G
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centavos de dólar cada una, dando un total de un 

4 dólar con veinte centavos de los Estados Unidos de 

5 América como. valor nominal; y en la compañía 

6 Laboratorio de harvas Alimor Cia. Ltda., con una 

y 7 participación social e indivisible de cuatro 

“s . 8 centavos de dólar de los Estados Unidos de América; 
. a 

: * E N 9 siendo por tanto sus herederos únicos y 

4 a R o 10 universales sus padres que le sobreviven 

> 11 Señor COLON WASHINGTON BAQUERIZO VERA y 

Ñ 
12 señora ALICIA NICOLASA MÓRTOLA MORAN.- DOS. 

13 CUATRO).- Igualmente y para que forme parte 

E E 14 de este instrumento, adjuntamos las 

gi] 15 fotocopias certificadas de nuestras cédulas 

a] EE G E 16 de ciudadanía, ast como el documento 

| JE 17 Certificado que contiene la inscripción de 

43 18 ¡nuestro matrimonio civil de nosotros los 

3 JE 19 cónyuges COLON WASHINGTON BAQUERIZO VERA y 

20 ALICIA NICOLASA MÓRTOLA MORAN, documentos con 

21 los que acreditamos ser los padres y 

22 cConsiguientemente LOS HEREDEROS de nuestro 

23 hijo y causante Doctor EDGAR GUSTAVO BAQUERIZO 

24  MÓRTOLA. TERCERA: DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO: 

25 Presupuestos los antecedentes señalados, nosotros 

26 los comparecientes COLÓN WASHINGTON BAQUERIZO VERA 

27. y ALICIA NICOLASA MÓRTOLA MORAN, declaramos bajo 

28 Juramento amparados em To «[(ispuesto en el numeral 

POS PLL CON LFOLOS BAM PAZO NTRA Y SRA 
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doce (12) mandado agregar al Art Dieciocho (18) de 

la Ley Notarial, de conformidad con lo dispuesto en 

el Art Siete (7) de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, publicada en el suplemento del Registro 

Oficial No. 64, del 8 de Noviembre de 1.996, 

concordante con la norma estipulada en el Art. 674 

y siguientes del actual “Óódigo de Procedimiento 

Civil, que somos los herederos únicos y universales 

de nuestro difunto rajo el Doctor EDGAR GUSTAVO 

BAQUERIZO MÓRTOLA, quién falleció en esta ciudad de 

Guayaquil, como queda dicho anteriormente, sin 

haber dejado descendencia por lo que posesión 

efectiva pro-indiviso y sin perjuicio de 

terceros, de tos bienes que hubiere dejado 

nuestro recordado hijo antes mencicnado, en 

atención a la docuúmenteción presentada y por lo 

dispuesto en las normas legales precitadas. 

CONCLUSIÓN: Agregue Usted, señor Notario, las 

restantes cláusulas de estilo, para la validez 

y perfeccionamiento de este instrumento cuya 

cuantía, en consideración a su naturaleza, es 

indeterminada. Firmado Aboqado Jorge Romero Taysing, 

registro No.1305, del colegio de Abogados del Guayas. - 

Basta aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia los 

compareciente se ratifica «m el contenido de la 

declaración hecha Ja que de conformidad con la 

Ley se eleva a escritma pública, para que surta 

la correspondiente efecto: leqales.- Leída esta 

4



DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

     ACTA NOTARIA DE POSESION EFECTIVA DE 

BIFN DEL CAUSANTE 

la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal 

del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy seis de Febrero del 

año dos mil seis, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ 

PIMENTEL, Notario Público Titular Décimo Sexto 

A de éste Cantón, y en atención a la petición 

¡ formulada por los cónyuges COLON BAQUERIZO VERA y 

: ALICIA NICOLASA MORTOLA MORAN, solicitándome se 

» 

Y 

les proceda receptar la declaración jJuramentada 

tendientes a obtener la posesión efectiva 

proindiviso sin perjuicio de terceros del bien 

) P
r
,
 

Es del causante, para lo cual me presenta los 

Á Pi siguientes instrumentos: a) El acta de 

é ¡ES defunción del senor Doctor EDGAR GUSTAVO 

Es BAQUERIZO MORTOLA, la partida de matrimonio, de 

O 53 : z E á los cónyuges COLON BAQUERIZO VERA y ALICIA NICOLASA 

o 4 MORTOLA MORAN, como padres  herederos.- Al 

, ¿8 efecto, en ejercicio de la le pública de la que 

3 3 "e hallo investido, y de conformidad a la 

3 52 facultad prevista en el numeral 12 del Art. 18 

e de la Ley Notarial, ¡incorporado por la Ley 

Reformatoria por la Ley expedida el 5 de 

Noviembre de 1.996 y promulgada en el Registro 

Oficial No. 64 del 8 de Noviembre del mismo 

año, procede 1 receptar la declaración 

juramentada de los cónyuges señores COLON 

BAQUERIZO VERA y ALICTA NICOLASA MORTOLA MORAN, 

quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio 
A 

A a 

POS ERECCONY COLON RAOTIERIZO NTRA Y SRA GAS A 

 



esta ciudad de Guayaquil, a quienes de conocer 

doy fe; y, al efecto, instruido por mi el 

Notario, sobre la responsabilidad que tiene que 

decir la verdad, con juramento declara: a) Que 

el señor Doctor EDGAR GUSTAVO BAQUERIZO 

MORTOLA, quien  Jalleció en la ciudad de. 

Guayaquil, el treinta de septiembre del dos mil 

cuatro, sobre Jos cuales tienen derecho sus 

padres; b) Oue lo afirmado se ratifica con la 

acta de defunción y la paitida de matrimonio 

incorporadas a esta acta. Por lo que cumplidos 

los requisitos previstos en la referida norma 

legal antes citada, queda concedida 12 POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIOS DE 

TERCEROS, DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 

EDGAR GUSTAVO BAQUERIZO MORTOLA, consistente en 

las propiedades que comesponden a las participaciones 

sociales que mantenía en las compañías Criaderos y 

Marisquera Guayas  "CRI]IMAR" Cia. Ltda., en el 

número de treinta participaciones sociales e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, 

dando un total de un dólar com veinte centavos de 

los Estados Unidos de América como valor nominal; 

y en la compañía Laboratorio de Larvas Alimor Cia. 

Letda., con una participación social «e indivisible 

de cuaLro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América; a favor de Jos peticionarios 

los cónyuges COLON BAQUERIZO VERA Y  ALITCIA 

NICOLASA MORTOLA MORAN.- FE] original de esta 

diligencia, se incorpora al libro de 

posesiones efectivas de esta Notaría,
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

extendiendo dos copias certificadas de 

la misma, para constancia, suscriben la 

presente Acta Notarial, los 

comparecientes en unidad de acto, junto 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

27 A : 7 

C.C. No./,0B80036323-5 
no 

A 
f 

Sra. ALICIA NICOLASA MÓRTOLA MORAN 

C.C. No. 090346894-0 

. ¿y “/ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: GUA YmS 

PARTIDA DE NACIMIENTO     
  

      

Y S Se 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: PARRES $e 

  

correspondiente a i¡5c2s , tOmoO i- -, página 136 , acta: 

la inscripción de | PIORTOLA MORÁN ALICIA NICOLASA 

nacido en CEBRBO /TONCEFCION/ +3 cantón GUAYAGUI 
provinciade, GUA YASIFRREFARAS el TRES **%%%** de FEBRERO * 
IO VECIENTOS VELNTISEIS *%%* hijl A ) deiAURO. MORTOLA” 

. hacioñalidad; *.* ECUATORIANA ARRA% ¡yde MnarIá ORÁN 
nacionalidad ECUATORIANA RRE RR 

GUÁVADUILAREARRRARRR EE de NOVIEMBRE 2003. - 

Cédula: 73458740 

  

Especie Valorada N*: 12184056 
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Dr, Rodolio. Párez Pintos - 

Moca ICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL D ISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

SiAYAS     
  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: HERA 

PERRA ARA RRRRARRARAAE del Cantón: iirar 
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¡ 1 ls Y correspondiente a 195 i ¿TOMO —¿. Página z¿5 , acta Tio, E 

a amm PA 
a inscripción de BAUUERIZO MORTOLA EDGAR SUS5STAavo e 

nacido En CO GONZALEZ SUAREZ 5 Canton GUI TORRE : 

provincia de, CPIEHTINCHAFRRRRA y el SÍ2ETE RRA de SEPTIEMBRE É- de mi 
A - A 

NOVECIZMTOS CIANGUENTA LUNG * nulo IC EOLON DAGUER LIO : 7 

ASI -E=cÚ ATORTANA ARA Y YE ALICIA MORTOLA 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del 
Cantón Guayaquil 

escritura de principio a fib por mi el Notario en 

alta voz a las compareciente, éstas la aprueban 

en todas gus partes firmando todas en unidad de 

il . A, . 
acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

, E 

IN NS o 

sr. COLON “BAQUERIZO VERA 
A 

C.C.-No. 090036323-5 

9 AS "AS 

Sra. ALICIA NICOLASA MÓRTOLA MORAN 

C.C. No. 090346894-0 

bo e elos ab E AA A A A A 

EL NOTARIO 

SE OTOKGO NNTE MI, ENFk Dk ELLO CONFIEKO ESTA PHKIMERA COPIA 

CEXTIFICADA, QU AUBLICO, SELLO Y FIxMO EN LA FECHA De SU _ 

OTORGAMIANTO .- 

! _ ' 1 ” 
: . - ( a MO ARA A AE a A AI sk 

Cta 01 | 
o. opa nt 6 Memadl 
o OLMO € E) 

O GUA YA OE 

POS-EFE. CONY. COLON BAQUERIZO VERA Y SRA G.A.P 5 
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NUMERO DE REPERTORIO: 10.816 
FECHA DE REPERTORIO: 03/mar/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:43 
A a a a 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha catorce de Marzo del dos mil seis, queda 

inscrita la presente escritura pública, la misma que contiene: la Posesión 
Efectiva Proindiviso, sobre los bienes dejados por el causante SR. 
EDGAR GUSTAVO BAQUERIZO MORTOLA, que fueron de su 

propiedad cn las compañías: CRIADEROS Y MARISQUERA 
GUAYAS CRIMAR CIA. LTDA. y LABORATORIO DE LARVAS 
ALIMOR CIA. LTDA., a favor de sus padres COLON BAQUERIZO 

VERA y ALICIA NICOLASA MORTOLA MORAN, de fojas 25.877 
a 25.893, Registro Mercantil número 4.756.- 2. Certifico: Que se tomo 

nota de esta Posesión Efectiva a fojas 14.211 y 10.378 del Registro 
Industrial de 1.993 y 1.980, y a fojas 5.067 y 5.045 del mismo registro de 
1.997 en su orden, al margen de las inscripciones Í 

ORDEN: 10816 

LEGAL: Patricia Murillo 

AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos 

$ 

REVISADO POR: 17 . 

e JELEGADA 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XV) * del Cantón 

Guayaquil 

sociales antes aludidas, equivalentes a setenta y seis dólares de los 

Estados Unidos de América.- Abogado Christian Abel  Baquerizo 

Paladines.- Registro número doce mil noventa y siete, del Colegio 

de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- 

En consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

minuta inserta, la que de conformidad con la Ley queda elevada a 

escritura pública, para que surta todos los efectos legales 

correspondientes.- Los comparecientes me exhibieron sus respectivos 

documentos de identificación.- La cuantía de la presente escritura es 

tal como consta en la matriz de la misma.- Leida esta escritura de 

principio a fin por mí el Notario, en alta voz a los comparecientes, 

éstos la aprueban en todas sus partes firmando a excepción del señor 

Colon Washington  Baquerizo Vera, quien no lo hace por 

imposibilidad física, haciéndolo a su ruego y designación los señores 

Orlando Anselmo Rendón Franco y Iván Cesario  Tulcán 

Quiñónez, todos en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo 

cual Doy Fe.- 

  

Sr. Colón Washington Baquerizo Vera - 

C.C. No, 0900363235 

A ruego y designación del señor Colon 

  

A 

s Lo 7 

AT mdmo Ssr:Gfiando Ánselmo Rendon Franco 

C.C. No. 0909070153 

C. V. No. 47-0095 

5 
Cesión Participaciones-Alicia Mórtola Moran de Pa quenzo 2  



   
    

3 Sriwim Cesario Tulcin Ouiñón    
4 C. C. No. 0907342678 
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NUMERO DE REPERTORIO: 14.356 
FECHA DE REPERTORIO: 23/mar/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:42 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
l 1.- Certifica: Que con fecha veintitrés de Marzo del dos mil seis, queda 

inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente escritura 
pública, mediante la cual el Sr. COLON WASHINGTON 

| BAQUERIZO VERA con autorización de su cónyuge ALICIA 
MORTOLA MORAN, cede y transfiere (30) treinta participaciones de 

: i cuatro centavos de dólar cada una, a favor de WILSON BAQUERIZO 
) MORTOLA; y que poseen dentro del capital social de la compañía 

' CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. 
| LTDA., de fojas 30.540 a 30.567, Registro Mercantil número 5.587.- 3.- 

Se tomó nota de la presente escritura pública a fojas 10.380, 10.251, 
5,049 y 25.878, del Registro Mercantil de 1.980, 1,993, 1.997 y 2.006 en 
su orden, al margen de las inscripciones respec 

| ORDEN: 14356 

  

a (alilo 10 
ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos gn Z 

Log : CEDEÑO CELLAN 
NS FO MERCANTIL 

| REVISADO POR: N GUAYAQUIL 
) 4 DELEGADA 

   


